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de hijos inválidos hombres)de hijos inválidos hombres)

Esta tabla, contenida en el número 6 del artículo 1° del citado D.S. N°25, se aplicará al cálculo de capitales representativos de las
siguientes pensiones:

a. Pensiones de orfandad de hijos inválidos.

b. Pensiones de invalidez de hombres mayores de 65 años, cuyas pensiones tengan carácter de vitalicia.

c. Pensiones de viudos inválidos.

d. Pensiones de ascendientes hombres inválidos.
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